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Factura: 001-001-000029772 20171701 070D8 ' $ 

¡5 So: 
39 $ 3: 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701070DÓ0/ 741 Si ES e eS go. 

Ante mí, NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA de la NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA , sua SQUÍSE Rasa 

MEYTHALER BAQUERO portador(a) de CÉDULA 0501016059 de nacionalidad ECUATORIANA, jñayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A a la compañia EXELTIS HEALTHCARE SL en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA QUE SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE LAS CEDULA 

DE CIUDADANIA, PAPELETA DE VOTACION Y QUE SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL REGISTRO 

CIVIL PARA SER AGREGADO CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDC. FIJA SU DOMICILIO EN LA AV. 6 DE DICIEMBRE 

Y PAUL RIVET, TELEFONO 2232720, CORREO INFOGOLMZABOGADOS.COM para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 29 DE 

AGOSTO DEL 2017, (9:09). 

   
   

       

  

a 
« JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BÁQUERO 
--CÉDULA:-0501016059-——- 

Ze 
NOTÁRIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA o DEL CANTÓN QUITO
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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ Farmaceutica EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A, 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

PP92242013 31/10/2014 CARVAJAL CASANGA CARLOS EDUARDO GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ EXELTIS HEALTHCARE SL ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ C/ QUINTANAPALLA, 2-4* PLANTA 28050 MADRID, ESPAÑA ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ españa ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1791917677001 CONSULTLMZ CIA. LTDA. RUC ECUADOR AV. 6 DE DICIEMBRE 2816 Y PAUL RIVET dhereds Gimzabogados.com               
  

  

  
4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

yo IAS NOMBRE ipexitic | NACIONALIDAD | DOmomaria | eme | erscrronico | BOLSA. 
seza.ooorso | EXELTIS PHARMACEUTICAL | ¿rpg ESPERA. CIQUINTANAPALLA NO alvarodecasilagnen] yg 

14. ASE-Q-0007198 | CHEMO ESPAÑA, S.L. OTRO ESPAÑA NSUNOaEaSNas o NO 

144. ASE-Q-0007199 | KEVILMARE ESPAÑA S.L. OTRO | ESPAÑA O ads a Eee NO 

CREEN ASE-Q-0007202 | KEVILMARE HOLDING EMBH | OTRO AUSTRIA vna a AtEgIZ E decastilaGichom] yg 

11:14, AAG385739 SILVIA GOLD TURJANSK! PASAPORT| ESPAÑA O STELLANA 195 CASADO Le emo NO 

11412, AAA177545 a ASAS PASAPORT| ESPAÑA ATENAS ME poema NO 

112, ASE-Q-0009346 | INVERSIONES LATAM, S.L. OTRO ESPAÑA e 5 dneredisGimzabagado| yg 

11.24. ASE-Q-0007201 | INVERSIONES EL CALDEN, S.L.[| OTRO ESPAÑA LO taa a] NO 

11214 ASE-Q-0007202 | KEVILMARE HOLDING GMBH | OTRO AUSTRIA E TED e NO 

112414. AAG385739 SILVIA GOLD TURJANSKI PASAPORT| ESPAÑA e ASTELLANA GR CASADO e NO 

1112442. AAA177545 ENZO SIGMAN PASAPORT| ESPAÑA CASTELLANA: a ena NO         
  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-183400.F350.2014 FECHA DE EMISIÓN:8/28/17 11.49 AM Página.1



SUPERINTENDENCIA E RMPARÍAS, VALORES AS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ss MÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

Sy INFORMASIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
FIRMA DEL SECRET? INARIO DE LA z 
  

¡OCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRES. cr coi mia 
No. IDENTIFICACIÓN: 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-183400.F350.2014 FECHA DE EMISIÓN:8/28/17 11:49 AM Página.2



A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icacóny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0501016059 

  

Nombres del ciudadano: MEYTHALER BAQUERO JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

EN Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ VALDIVIESO CARLA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: MEYTHALER JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: BAQUERO MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-049-22900 

173-D49-229 Do 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOCIDAS Art. 4, gumerl 1yalaLCE. 
4 mac dando nl din en me   

                

  

  

  

                        

  

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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PODER ESPECIAL 

     

    

  
Conste por el presente instrumento que la Compañía EXELTIS HEALTHCARE $L cbr He 

organizada y en legal existencia en España, otorga Poder Especial suficiente cual dn Derek 
requiere a favor de CONSULTLMZ CIA. LTDA., con Registro Único de Ec 
1791917677001, con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que/a nq Te) 
y representación de la compañía EXELTIS HEALTHCARE SL, realice lo siguiente: 

   

    

1 Actúe como Apoderada de EXELTIS HEALTHCARE SL (accionista/de la compañía 
FARMACEUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. en/la República del 
Ecuador), de conformidad con en el inciso tercero de la Reforma al Art 6 de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de mayo de 2009, cuyo 
texto señala: “ Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren 
acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 
otra actividad empresarial enel país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán 
consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente 
Ley ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones 
de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o representante 
referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse 

por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la 
sociedad extranjera fuere socia o accionista”, 

2. Remita y suscriba anualmente la lista de los accionistas de la compañía EXELTIS 
HEALTHCARE SL que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana 
FARMACEUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. a la Superintendencia de 
Compañías, y/o ante el Organo competente facultado para recibir dicha información, de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 221 de la Ley de Compañías y con la Resolución No. SC-DSC-G-12-002, 
publicada en el Registro Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012. 

3 Represente a EXELTIS. HEALTHCARE SL en las Juntas Generales Ordinarias O 
Extraordinarias de accionistas de la compañía ecuatoriana FARMACEÚTICA EXELTIS 
ECUADOR EXELTISFARMA S.A., vote en las mismas y ejerza en tales juntas los 
derechos que le corresponde como accionista de FARMACEÚTICA EXELTIS 
ECUADOR EXELTISFARMA S.A, 

    
          

  

   

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA D 
Plazo: El poder podrá ser revocado en cualquier momento: cs 0clA A DLL y 

De conformidad co a A 
Notarial doy 9% , ke 
E meo Cote a DE ys dócúmenta 

Dado en Madrid, a los 27 días del mes de Julio de 2018<9:2 00, AS a 

| A 002017 
YA 

d : CE 
Manúehlgnatio Barro Robles Once Gutiérrez     ISA 
Administrador mierda”



Yo MANUEL.../...



04/2016 

PAPEL EXTLUS!. 9 PARA DOCUMENTOS NOTAR ALES 

  

   
../..RICHI ALBERTI, Notario de Madrid/y de su 

Ilustre Colegio, 7 

DOY FE: de que considero legítimas “y legitimo 
las firmas que anteceden de DON MANUEL IGNACIO BARRO 

ROBLES, con Documento Nacional de Identidad número 
06616432E, vigente, Y de DON IGNACIO PONCE 

GUTIÉRREZ, con Documento Nacional de Identidad 

número 50180651X, vigente, a quienes identifico por 

sus reseñados DD.NN.II., porque las han estampado en 

mi presencia, hallándose con capacidad y tras 

manifestar que conocen y consienten el contenido del 

documento, según resulta del acta autorizada por mí 

con esta fecha número 2.528 de protocolo. 

En dicha Acta he formulado, además, el juicio 

de suficiencia de facultades representativas de DON 

MANUEL IGNACIO BARRO ROBLES, y DON IGNACIO PONCE 

GUTIÉRREZ. = 
En Madrid, a veintisiete de julio de dos mil 
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CERTIFICADO 
Codiiad/Atestó 

sn Masia  soé0__ 02 A60, 2016 
atlá E 
por el Desano del Colegio Notarial de Madrid 

y par % MA 

bajo sl número 0524829 
N* ¿sous 5 

Sello / Em bre; 10, Firma: 
Seal / stamo / 35881 / timbra Sígnatura: / Signature; 

     
Don Jalme Recarte Casanova - 

Firma delegada del Decano 

E
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DON EMILIO CAMPMANY BERMEJO, REGISTRADOR MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA. - 

CERTIFICO: Que en vista de lo solicitado en la precedente 

instancia, he examinado los Libros del Archivo del Registro Mercantil 
de Guadalajara, de mi cargo, y de ellos resulta: 

PRIMERO: Que la Sociedad EXELTIS HEALTHCARE, S.L., con el número de 

identificación fiscal B62049911, fue constituida con la denominación 

"ROMIKIM FARMA, S.L.”, por tiempo indefinido, en escritura autorizada 
el día trece de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por el 

Notario de Barcelona, don Joan-Carles Farres Ustrell, número 811 de 
protocolo, acompañada de escritura autorizada el día veintiuno de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, por el Notario de 
Barcelona, don Antonio Clavera Esteva, número 3453 de protocolo; 

constando inscrita la sociedad en este Registro con el número de hoja 

GU-9873 de la sección 8%, al folio: 121 del tomo 602; encontrándose 
VIGENTE. * 

SEGUNDO: Que según el Registro, la sociedad de la que se certifica se 

encuentra actualmente domiciliada en Azuqueca de Henares -—Guadalajara- 

Polígono Industrial Miralcampo, Avenida Miralcampo, 7. 

TERCERO: Que la hoja registral de la entidad no se halla sujeta a 

cierre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento 

relativo a declaración en concurso, voluntario o necesario, 0 
disolución. 

Y para que conste, y no existiendo en el libro 

pendiente de inscripción que se refiera a la 

certifica, expido la presente, que va extendid 
papel especial número C13A11819793, y sellado c 
que firmo en Guadalajara, a veintiocho de junio 

ADVERTENCIAS 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Dacos de Carácter 
Personal, queda informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido 
incorporados a los Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo 
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
normativa registral. 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
objeto de satisfacer y facilitar las “solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con 
la legislación registral, 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. 

Unicamente podrá utilizarse para la finalidad pox la que se solicitó o para otras compatibles. 

Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
incluso gratuita. 

    

   

E 
IE    

  

    Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen ría fos bienes inmuebles a derechos reales 500 podrán acreduarse en perjuicio de torcero por certificación de! Rey:stro. 
Art 335 de: Reglamento Hipotacano. Los Registradores Je la Propiedad son lez dnicos funronenos que tlenen facuitad de certificar lo que resulte de los libros del Registro 
Ant 77 del Reglamento del Registro Mercantil La facultad de certificar de los asientos de: Aeyistro corresponderá exclusi-ame, 'e a los Registradores Mercanties -- La certificación 
será el unico medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Regístro. ra 
Ad 31 A ela la Orriananza del Renisten da Vanta a Pla7ne dla Rianes Muahlas: Las darachos v aarantías oecyitas sólo ando n acosa en nariuicia da tercaro mertianta certificación,  



  

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a 
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia -Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOZ de 27/02/1998- 

En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la 
mísma se acoge a las condiciones de la Política de Privacidad expresadas en la Web oficial del 
Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España, publicadas a 
través de la página web <www.registradores.oxg>. 

En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los 
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

  

ES 

o e DEON OR ENTE EN FUNCIONES DEL 
COMO DECANO-PRESID 

AE 

“Stésio DE REGISTRADORES DE LA PROPIED 

MERCANTILES DE ESPAÑA 

  

   
      

ha que antecede de Don Emilio 

Hago constar. Quele: 'ercantil de Guadalajara N* 01 y 

   
Yo, MANUEL RICHI ALBERTI, Notario de Madri 

de su Ilustre Colegio, = 

DOY FE: de que la presente fotocopia Dapec ana 

fielmente la Certificación del Registro Mercantil 

que tengo a la vista para su cotejo. 

Dejo anotado este testimonio con el número 

SELLODE + 1.099, en el Libro Indicador número 12 ..———_—__—_—_—_— 

LEGITIMACIO Madrid, a doce de julio de dos mil 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO-N9] 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Manuel Richi Alberti, Notario de Madrid 

El día 12/07/2016. 

   L Ram 

    
   

. . » 

  

  

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

APOSTILLE 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Manuel Richi Alberti 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 13 de Julio de 2016 
at/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

046990 
by / par 

8.bajo el número 
N? / sous n* 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

  

     
  

De conformi 

es FIEL CO 

e f tarial, dOy No! M 

   Yo Ners González de Echávarri Díaz 
lrma delegada: ecano    
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Quito DM, a 29 de Agosto de 2016. 

Señor Doctor 

JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BAQUERO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta Genéral Extraordinaria de Socios de CONSULTLMZ 

CIA. LTDA,, reunida el día de:hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted como Presidente 

de CONSULTLMZ CIA. LTDA:, porel. néríodo. estatutario de dos años, contando desde la 

fecha de la inscripción de este nofnbramiento en el Registro Mercantil. 

  

En el ejercicio de sus funciones le corresponde remplazar al Gerente General en caso de 

falta b ausencia del mismo. Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

LARREÁTEGUI, MEYTHALER 8. ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada el 01 de octubre de 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, con fecha 21 de enero de 2004. 

Posteriormente la Compañía cambió su denominación por la de CONSULTLMZ CIA, LTDA., 

cambió su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y reformó su objeto 

social, mediante Escritura Pública otorgada el 28 de febrero de 2008 ante el Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de abril de 2008 y en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito con fecha 28 de julio de 2008. 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

C 

Ab. Adriana Huidobro 

Secretaria Ad-Hoc 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de' Presidente de la Compañía CONSULTLMZ ClA. LTDA. 

Qui    DM, a 29 de Agosto de 2016,    

   / 
Dr. José Rafael Meythaler Baquero x 
A 

C.C. 050101605-9 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:35.800 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:42 ' K 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mefcantil del 
| Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / 

) 

-/ 1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTLMZ _ 
CIA. LTDA., a favor de JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, de 

SN Ñ fojas 38.831 a 38,834, Registro de Nombramientos número 10,382, == 
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ORDEN: 35800 

— RENDIDO " 
Ss 

A > se 
— Eo] 

a : guilar Aguilar. 
( REGISTRO MERCANTIL * 

A AS DEL CANTON GUAYAQUIL AN DO DELEGADO 

Guayaquil, 05 de septiembre de 2016 os 
S y 

» y / apo -_ 

REVISADO POR: 6 . 
SS =. Á e 

— La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los úatos eli á de exclusiva responsabilidad de la o el 2 
declarante cuando estu a este provee todg-la información, al leñor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ? 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL 
/ 
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